
 

 EN LO PRINCIPAL: Patrocinio y poder. EN EL OTROSÍ: Acompaña personería.  

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

ROBERTO GUERRA ESCALANTE, abogado y mandatario judicial, según se acreditará, 

de UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS, institución de educación superior, RUT N° 

, ambos domiciliados para estos efectos en calle República N°71, comuna de 

Santiago, ciudad de Santiago, en el Rol D-262-2023, sobre procedimiento sancionatorio por 

infracción a la normativa de ruidos seguido en contra de mi representada en estos autos, a esa 

Superintendencia, respetuosamente digo:  

Sírvase tener presente que, en mi calidad de abogado patrocinante y mandatario judicial 

confiero poder a la abogada BLANCA ODDO BEAS, domiciliada para estos efectos en 

Avenida Andrés Bello N° 2711, piso 9, quien firma en señal de aceptación.  

POR TANTO; 

 

PIDO A LA SRA. SUPERINTENDENTA.: Se sirva tener presente el patrocinio y poder 

conferido.  

 

EN EL OTROSÍ: Solicito se sirva tener presente mi calidad de mandatario judicial y por 

acompañada copia de la escritura pública de Mandato Judicial en que consta mi personería 

para actuar en representación de Universidad de Las Américas. 

 

Firma electrónica avanzada
ROBERTO PATRICIO
GUERRA ESCALANTE
2026.03.06 14:25:40 -0300

Docusign Envelope ID: ED026827-A4E9-41EA-99D2-AA9AC3012DB2



ALMIRANTE LATORRE 380, SANTIAGO
TELÉFONO : (56) 22 628 7100

WWW.AJS.CL

La presente copia de escritura pública es testimonio fiel de su original, que
se encuentra inserto en el protocolo que he tenido a la vista,
correspondiente a la notaría RAUL UNDURRAGA LASO, de fecha 30-07-
2012, repertorio 4308, y que corresponde a REVOCACIÓN Y MANDATO
JUDICIAL.

Certifico que al margen de la matriz de la escritura que da cuenta esta
copia, a esta fecha, no hay nota alguna que revoque o deje sin efecto, tanto
el mandato como poderes, y/o la delegación de estos. A la vez certifico que
no hay nota alguna que revoque, rescilie o deje sin efecto, el acto que da
cuenta la presente copia.

Firmado electrónicamente con fecha 1 de septiembre de 2023 en Santiago.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- Ley N° 19.799 - Auto

acordado de la Excma. Corte Suprema de Chile, con fecha 10 de Octubre de

2006.-

VERIFIQUE EN www.ajs.cl ingresando el codigo : CV_OW0VMZ-W184774

FERNANDO ANDRÉS ÁLVAREZ MELLADO
Archivero Suplente
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Pedro Pinto
Aprobado




